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El término Femicidio es polít ico, es la denuncia de la 

naturalización de la violencia sexista en nuestra sociedad.  

El Femicidio es una de las formas más extremas de violencia 

hacia las mujeres, es el asesinato cometido por un hombre 

hacia una mujer a quien considera de su propiedad.  

 El concepto Femicidio fue desarrollado por la escritora 

estadounidense Carol Orlock en 1974 y util izado 

públicamente en 1976 por la feminista Diana Russell , ante el 

Tribunal Internacional de Los Crímenes contra las Mujeres, en 

Bruselas. 

Estos datos corresponden al informe de Investigación de Femicidios en Argentina y han 

sido recopilados de las Agencias informativas: Télam y DyN y 120 diarios de distribución 

nacional y/o provincial así, como el seguimiento de cada caso en los medios. 

  
Desde el Área de Investigación de La 

Asociación Civil La Casa del Encuentro, 

desarrollamos el término Femicidio 

“Vinculado”, partiendo del análisis de las 

acciones del femicida, para consumar su 

fin: matar, castigar o destruir 

psíquicamente a la mujer sobre la cual 

ejerce la dominación. 

 
 

En esta definición se registran dos categorías: 
 

A) Personas que fueron asesinadas por el  femicida, al  intentar impedir el  Femicidio o que 

quedaron atrapadas “ en la línea de fuego” . 

B) Personas con vínculo famil iar o afectivo con la mujer, que fueron asesinadas por el  femicida 

con el objeto de castigar y destruir psíquicamente a la mujer a quien consideran de su 

propiedad. 
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Efectiva implementación de la “Ley de Paridad  de género en ámbitos de representación 
política” (Ley 27.412),  para que refleje un real acceso a cargos electivos y a una mayor 
participación política por parte de las mujeres. 

 

Ley Nacional para que las personas denunciadas por violencia no accedan o no ejerzan cargos 
públicos en el Estado.  

 
Creación de Fueros Especializados en Violencia de Género en el ámbito de la Justicia, con la 
consiguiente creación de juzgados específicos  en todas las jurisdicciones del país y sistema de 
turnos las 24hs. 

 

Protección integral y efectiva desde una perspectiva de género para la mujer víctima de 
violencia, tanto en la Oficina de Violencia Doméstica (OVD) como así también en las Comisarias 
de la Mujer. 

 

Reglamentación e implementación con alcance nacional del “Cuerpo de abogadas y abogados 
para víctimas de violencia de Género” (Ley 27.210)  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

A continuación desarrollamos una síntesis del Informe por rangos de análisis.  

 

 

 

 

 

 

Asignación de presupuesto necesario para llevar a 
cabo las políticas de género en todas las 
dependencias del Estado tanto a nivel nacional, 
provincial y municipal, visibilizando los montos 
asignados. 

 

Estadísticas oficiales unificadas y completas 
sobre violencia sexista. 

 

Capacitaciones obligatorias a jueces/fiscales/ 
abogadxs y fuerza de seguridad  en materia de 
género. 

 

Inclusión de la perspectiva de género en los 
concursos a cargos en el Poder Judicial, Ministerio 
Publico y Ministerio de Defensa. 

 

Sanción a nivel nacional de la “Ley de Reparación 
económica para niñas, niños y adolescentes 
víctimas colaterales de Femicidio” Proyecto de 
Ley con media sanción de Senado (01/05/2017). 

 

Con este Informe 
de Investigación, 
estamos 
solicitando y 
remarcando la 
necesidad de: 

- 
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Garantizar el derecho de la niñez con un patrocinio 

jurídico especializado y capacitado en la temática, para 

que las hijas e hijos de las mujeres víctimas de Femicidio, 

sean representadxs y escuchadxs por la justicia. Plena 

implementación del “Abogado del niño, niña y 

adolescente” (Ley 14.568) 

Asignación de un subsidio económico equivalente a una 

jubilación mínima por tres años a las mujeres en 

situación de violencia. 

 
 
 

- 
Con este Informe 
de Investigación, 
estamos 
solicitando y 
remarcando la 
necesidad de: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Inclusión de la  “Licencia por violencia de género” en la Ley de Contrato de 

trabajo y Convenios Colectivos de Trabajo. 

Incorporación de la temática de violencia sexista en todas las currículas 

educativas de los diferentes niveles. 

Capacitaciones obligatorias a profesionales que trabajen con la temática de 

violencia en diferentes dependencias estatales de todo el país. 
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REALIZADO CON EL APOYO DE: 
 
 

Ministerio de Desarrollo Humano y Hábitat de la Ciudad de Buenos Aires 
Dirección General de la Mujer- Fortalecimiento de la Sociedad Civil. 

 
Defensoría del Pueblo de la Ciudad de Buenos Aires. 

 
Fundación Avon  

 

 
 

OBSERVATORIO DE FEMICIDIOS EN ARGENTINA 
“ADRIANA MARISEL ZAMBRANO” 

Coordinado por La Asociación Civil La Casa del Encuentro 
 
 

Dirección General: Ada Beatriz Rico – Presidenta Asociación Civil La Casa del Encuentro 
 

 

 

 

Asociación Civil 

La Casa del Encuentro 

 

Tel: 4982-2550 www.lacasadelencuentro.org 
 

    /la.delencuentro 

@casadelencuentr 

 

 

http://www.lacasadelencuentro.org/

